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se citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de 
los Facultativos a quienes han de adjudicárseles. Esta Dele
gación General aprueba la propuesta formulada por el Tribu
nal, cuya relación se consigna a continuación.

RESIDENCIA SANITARIA «ORTIZ DE ZARATE», VITORIA 

Radiología

Se declara desierta la plaza de Médico adjunto.

Electroencefalografía

Se declara desierta la plaza de Médico adjunto.

Medicina interna

Don Francisco García Compos, Médico adjunto.
Don Francisco Javier Pérez Fuenzalida, Médico adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 21 de marzo de 1977.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco, P. O., Miguel Angel Campos.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

11750 REAL DECRETO 1020/1977, de 3 de mayo, por el que 
se dispone el cese de diversos Delegados provin
ciales de Información y Turismo.

A propuesta del Ministro de Información y Turismo, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treg de mayo de mil novecientos setenta y siete.

Vengo en disponer, por pasar a otro destino, el cese de don 
Emilio Llorca Benavent, como Delegado provincial de Informa
ción y Turismo en Almería; de don Salvador Blasco Argilés, 
como Delegado provincial de Información y Turismo en Alava; 
de don Enrique Vallés de las Cuevas, como Delegado provin
cial de Información y Turismo en Cáceres; de don Fernando 
Hermoso Poves, como Delegado provincial de Información y 
Turismo en Córdoba; de don Rafael Martínez de los Reyes, 
como Delegado provincial de Información y Turismo en Jaén, 
y de don Francisco Rodríguez Maimón, como Delegado pro
vincial de Información y Turismo en Logroño, agradeciéndoles 
los servicios prestados.

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Información y Turismo,
ANDRES REGUERA GUAJARDO

11751 REAL DECRETO 1021/1977, de 3 de mayo, por el que 
se nombran diversos Delegados provinciales de In
formación y Turismo.

A propuesta del Ministro de Información y Turismo, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día tres de mayo de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en nombrar Delogado provincial de Información y 
Turismo en Almeria a don Rafael Martínez de los Reyes; 
Delegado provincial de Información y Turismo en Alava, a 
don José María Serafín Martínez Cuesta-, Delegado provincial 
de Información y Turismo en Cáceres, a don José María Oveje
ro Alvarez; Delegado provincial de Información y Turismo en 
Córdoba, a don Salvador Blasco Argilés; Delegado provincial de 
Información y Turismo en Jaén, a don Fernando Hermoso 
Poves, y Delegado provincial de Información y Turismo en 
Logroño, a don Manuel Sánchez León.

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Información y Turismo,
ANDRES REGUERA GUAJARDO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11752 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
eleva a definitiva la relación provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos a las pruebas selec
tivas para cubrir tres vacantes de plazas no esca- 
lafonadas de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral.

Ilmo. Sr: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 2 
de marzo de 1977 la relación provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir tres va- 

 cantes de plazas no escalafonadas, y habiendo transcurrido el 
plazo que tenían los interesados para interponer reclamación, 
 de conformidad con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo,

Esta Subsecretaría, vista la propuesta de la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Catastral, ha resuelto elevar 
a definitiva la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las mencionadas pruebas selectivas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, contra la presente Resolución 
los interesados podrán interponer ante la Presidencia del Go
bierno recurso de reposición previo al contencioso-administrati- 
vo en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de abril de 1977.—El Subsecretario, José Luis 

Graullera Micó.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral,

11753 RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a ingre
so en el Cuerpo de Estadísticos Técnicos por la que 
se publica el resultado del sorteo para establecer 
el orden de actuación de los opositores definitiva
mente admitidos, así como la fecha, hora y lugar en 
que comenzarán las pruebas selectivas.

De acuerdo con lo establecido en las normas 6.4 y 6.6 de la 
Orden de convocatoria de 10 de noviembre de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» número 281, del 23) y según se tenía públi
camente anunciado, en el día de hoy se ha verificado el sorteo 
para determinar el orden de actuación de los opositores defi
nitivamente admitidos, correspondiendo al opositor don Carlos 
Gálvez Alcaraz, número 119 de la lista alfabética de opositores 
definitivamente admitidos, el número 1, origen de la nueva 
númeración que termina con el número 378, que corresponde 
a don Pedro Luis Galdón Canavese.

El Tribunal, al final de dicho sorteo hizo público su acuerdo 
de dar comienzo el primer ejercicio de la oposición («Estadís
tica general», oral) el miércoles día 1 de junio próximo, a las 
nueve horas, en el aula número 1 del ST1 de la sede central 
del Instituto (avenida del Generalísimo, 91).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1977.—El Secretario, Luciano García 

Moreno.—V.° B.°; El Presidente, Eduardo García España.

MINISTERIO DE JUSTICIA

11754 ORDEN de 21 de abril de 1977 por la que se nom
bra el Tribunal calificador de los ejercicios de opo
siciones a Secretarios de Juzgados Comarcales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 16 del Reglamento Orgánico de Secretarios de Justicia Muni-


